
Se.sión 12.a ordinaria en Martes 18 de Junio de 1929 
PR-ESIDENCIA DEL ·SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

1. Se acuerda remitir al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores el informe recaído 
en el mensaje con que se sometió al Con­
greso el Protocolo de W áshington. 

2. Se acuerda constituir la Sala en sesión 
secreta para despachar un ascenso mili­
tar. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los I';eñores: 

Eórquez, Alfonso. 
'Jabero, Alberto. 
Canuona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Romer, Víctor. 
Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurel1o. 

Opazo, Pedro. 

Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
Sánchez G. de la R., Ro-

berto. 
Schtinuann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Trueco, Manuel. 
Urzúa, Osear. 

Yrarrázaval, Joaquin. 

ACTA APROBADA 

Sesión 10.a ordinaria en 12 de Junio de 1929 

Presidencia del señor Oyarzún 

Asistieron los señores: Azócar, Bórquez, 
Cabero, Carmona, Concha don Luis E., Cru­
zat, González, Gutiérrez, Korner, Marambio, 
Núñez, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, 
Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Smit­
mans, Trucco, Urzúa e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
L.cta de la sesión 8. a ordinaria, en 10 del ac­
tual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (9. a) en 11 
lel presente, queda en Secretaría a dispo­
sición de los señores Senadores, hasta la se­
sión próxima, para su a pro bación . 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara: 
Con el primero, comunica que ha aproba­

do un proyecto de ley sobre sueldos del per­
sonal de Correos y Telégrafos. 



Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Con el segundo, comunica que ha aproba­

do un proyecto de ley sobre modificación 
del artículo 2. o de la ley número 4,527, que 
autorizó a la Municipalidad de Santiago pa­
ra contratar un empréstito por 5.000,000 rie 
pesos. 

Pasó a la Comisión de Hacienda, Comer­
cio y Empréstitos Municipales. 

Con el tercero, comunica que ha aproba­
do, en los mismos términos en que lo hizo 
el Senado, el proyecto de acuerdo sobre con­
cesión a la "Sociedad Protectora de Emplea­
dos de Comercio", de V aldivia, del permiso 
requerido pa~a conservar la posesión de un 
bien raíz. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden­
te de la República. 

Con los cuatro últimos, comunica que ha 
aprobado otros tantos proyectos de acuerdo 
sobre concesión del permiso requerido para 
conservar la posesión de bienes raíces a las 
siguientes instituciones: 

"Sociedad de Socorros Mutuos de l\1ar y 
Tierra", de Antofagasta; 

"Unión de Empleados de Chile"; 
"Centro Español de Instruccióll y Recreo", 

de V al di vi a ; y 
"Cuerpo de Bomberos de Antofagasta" . 
Pasaron a la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 

Informes 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en el proyec­
to de ley de la Cámara de Diputados refe­
rente a la forma de computar la jubilación 
de don Jorge Beaumont \\Tilkinson. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio­
nes. 

Uno de la Comisión de Ejército y ~la­
rina recaído en el proyeeto de lcv iniciado 
en un mensaje de S. E. el Presidente 
de la RepúbEca sobre concesión a la 
"Liga Marítima de Chile" del uso de un te­
rreno fiscal para construir un edificio desti­
nado al hospedaje del personal de la marina 
mercante chilena. 

Quedó para tabla. 
Otro de la Comisión de Ejército y Ma­

rina recaído en el mensaje dI' S. E. el 
Presidente de la República, en que solici-

ta el acuerdo del Senado para conferir el 
empleo de general de división al general 
de brigada don Bartolomé Blanche. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de doña Yictoria de la Cuadra Opa­
zo, por doña Domitila Opazo v. de la Cua­
dra, en que pide devolución dc documen­
tos. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

En los incidentes, el honorable Senador, 
señor Piwonka, refiriéndose a las observa­
ciones hechas en la Cámara de Diputados 
por el scñor Edwards Matte, en la sesión 
elel Luuc~ último, cuando alude a los 
miern [¡.pos del Honorable Senado que no 
han eoncurrido a sus sesiones por estimar 
que no les es posible ejercer debidamente 
su eargo parlamentario, observa que sólo 
ha indicado los nombres de los señores La­
(lislao Errázuriz, Arturo Lyon y Rafael 
Luis B,ll"ahona, siendo que se encuentran 
en i~!'1lales cirC'unstanclas los señores Cario­
la, Silva don Nicanor, Vial Infante, Vidal 
Gnrc'és y Maza, quienes, también por las 
l'élZOneS expresadas, no concurren a las se­
sione~. ni perciben su dieta. 

Ha hecho este alcance al discurso del se­
fíor Edwards Jltlatte, por considerarlo de 
justicia, y a fin de dejar completamente 
en claro la verdad de los hechos. 

Los señores harrázaval v Urzúa celebran 
las p:lbhras (101 srílor Pi,;onka. 

El seuor Azóear levanta los cargos que 
se hacen al Senado (m el editorial de "La 
Nación" t1e hoy, con motivo de la trami­
tación del proyecto que autoriza la com­
pra, por el Estado, de las acciones del Fe­
rl'oearril Transandino que se encuentran 
cn por1 el' de particulares. 

LTsan tamhién de la palabra, en este inci­
(1mte, pI señor Presidente y el señor True­
co. 

El sruor Schtirmann formula indicación 
para que se constituya la Sala en seSlon 
sccretn los últimos diez minutos de la pre­
sente sesión, a fin de ocuparse del mensaje 
sobrr ascenso a general de división del ge­
neral de brigada, don Bartolomé Blanche 
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Espejo. Se dan por terminados los inci­
dentes. 

La indicación del señor Schürmann se da 
tácitamente por aprobada. 

En el orden del día, se toma en conside­
ración, en discusión general, el proyeeto de 
ley inieüldo en un mensaje de S. E. el 
¡)residente de la R.epública, en que se pro­
pone prorrogar, por el término de 5 años 
más, los hendicios que eoneeden las leyes 
números 1,:248 y 1,734, de 31 de Agosto de 
1899 y ± de Febrero de 1905, respeetiva­
mente, a las juntas de Benefieencia de Iqui­
qne, Antofagasta, Tocopilla y Taltal. 

Por no usar de la palabra ningún se­
ñor Senador, se da tácitamente por apro-
baclo. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
¡¡ la dis('usión partieular. 

Considerados sueesivamente los dos ar­
tíeulos elel proyecto, se dan tácitamente 
por aprobados. 

El proyecto aprobado es eomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Prorrógase, por el término 
de cinco a nos más, los benefi rios que con­
ceden las leyes números 1,2'18 y 1,734, de 
31 de Agosto de 1899 y 4 ele Febrero de 
1905, respecti \'ame111e, a las ,Junta s ele Be­
neficencia de Iquique, Antofagasta, Toco­
pilla y Taltal. 

Artículo 2.0 Esta ley comel1zarú a regir 
clrsc1e el 29 de S('pticmbrc próximo. 

En (liscnsión Q>pl1('l'al, el proyecto ele ley 
P11 que se autoriza al Presidente de la Re­
públü·a. para qne comeda a la Ijiga Marí­
tima el(' Chile, el uso ele un terreno fiscal 
Sit1111 (10 en la línea cl(~ ensanche de la A ve­
nic1a Errázuriz, de Valparaíso, con el oh­
jeto (le construir un (·dificio nestlllilc10 al 
hosprclnjp c1el personal de la Mnri'la ::\1er­
cantr Chilena, usa de la paL1Lrn ·?1 'leño)' 
Núñez. 

Cernldo el debate, se da tácitamente por 
¡¡probado en general. 

Con ('1 aspntimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, y considerados 
sucesivamente cada uno de los tres artícu­
los del proyecto, se da ntátacitamente por 
nprobados. 

T<}l proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

" Artículo 1.0 Autoríznse al Presidente 
de la República, para que conceda a la 
Liga Marítima de Chile, y con el objeto de 
construir un edificio destinado al hospeda­
je del person;11 ele la Marina Mercante Chi­
lena, ('1 uso de un terreno fiscal situado en 
la línea de ensan8h e de la Avenida Errá­
zuriz de Valpal'aíso, y cuya extensión y 
deslincles se determinarán en el respecti­
vo decreto ele concesión. 

Artículo 2.0 La obra se ejecutará con 
arreglo a los planos y especificaciones que 
apruebe el Presidente de la República, den­
tro de los plazos que él señale y bajo las 
sanciones que él mismo establezca. 

Artículo 3.0 La concesión ,será por el 
plazo de veinte años y el Presidente de la 
República ])()(]rá declarar su caducidad 
por falta de (~umplimiento de sus condi­
ciones, o prorrogar dicho plazo cuantas ve­
ces estimo ('.on veniente, siempre que el ob­
jeto de ella 110 ha~'a cesado y el estableci­
mirnto se mantenga en el servicio de su 
fl1nclación, el eual se regirá por reglamento 
aprobado por el Presidente ele la Repú­
hlica". 

Se constituye despnés la Sala en sesión 
SeCl'l'ta. ~' Sé toman las nsoluclones de que 
'." el ej:l t r~tünonio en a ('to por separado. 

re 12V81'tÓ la sesión. 

CUENTA 

Se c1i() c:uenta: 

1.0 De los siguientes oficios del señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores: 

Santiago, 1:2 de Junio de 1929. - En 
respuesta a la nota de US. número 198, 
de 12 del p,'esrntc, cúmpleme expresar a 
lIS. qUE' el Departamento ele Comercio 
de este ~finistr'l'io, tiene ya terminado un 
estndio para fijar 110rmas de .clasificación 
ele li1s maderas, destinadas tanto al consu­
mo interno ('omo a la exportación. 

Este proyecto será dado a conocer den­
tro de poco a los productores, exportadores, 
consumidores e interesados en general, y se 
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les pedirá a cada uno su opmlOn al res­
pecto antes de ponerlo en vigencia. 

En atención al interés manifestado por 
el honorable Senador señor Bórquez, de 
conocer una table de clasificaciones, me se­
rá mny grato remitirle copia del proyecto 
a que me he referido, apenas esté impre­
so. 

Dios guarde a 1:S. - Conrado Ríos Ga­
llardo. 

Santiago, 18 de Junio de 1929.- Es de 
urgente necesidad para este Ministerio cono­
cer el texto del informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Honorable Sena­
do recaído en el mensaje del Ejecutivo, que 
solicitó la aprobación del Protocolo de Ar­
bitraje y Acta Complementaria subscritos 
en Washington, entre Chile y Perú, el año 
1922. 

Ruego a V. K, se sirva, si lo tiene a bien, 
proporcionarlo al ::\Iinisterio de mi cargo 
para su consulta. 

Dios guarde a V. E.- Conrado Ríos Ga­
llardo. 

2.0 De los siguientes oficios de la HonO­
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 17 de .Junio de 1929. - Con 
motivo del mensaje, infol'me y demás an­
tecedentes que tengo la hona1' de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputa­
dos ha dado su aprobación al seguiente 

PROYECTO DE I1EY: 

"Artículo 1.0 l\1odifícanse Pll la forma 
que se expresa las siguientes partidas del 
artículos 1.0 de la ley número 4,321, ele 27 
de Febrero de 1928: 

1901. Efedos para los jefes (le ?disión 
(Embajadores, Enviados Extraordinarios y 
Ministros Plenipotencia ros, Ministros Resi­
dentes y Encargados de ~egocios), sus con­
sejeros, seeretal'ios, agrC'gado" militares, 
navales, aeronáuticos y comerria1es, y cón­
Selles de profesión, acreditados cerca del 
Gobierno de Chile, cuando esos efectos ven­
gan de los puertos de procedencia por 
cuenta de los citados funcionarios y para 
su uso y consumo, y que representen en 
derechos una cantidad que no exceda de 
veinte mil pesos en d primer año y de 
cuatro mil en los subsiguientes para los je-

SENADORES 

fes de nUSlOn, y de diez mil en los sub­
siguientes para el personal de las Embaja. 
das y Legaciones (consejeros, secretarios y 
agregados militares, navales, aeronáuticos 
y comerciales), y cónsules de profesión. 
Esta franquieia se entenderá otorgada úni­
camente en el caso de que exista reciproci­
dad de parte de la Nación a que el Jefe 
de Misión o el cónsul de profesión perte­
necen y que el funcionario fayorecido no 
ejerza, además de su cargo, la profesión 
de comereiante... .,. .,. ... ... ... .,. 
. .. ... .,. .,. ., ... , .,. ' .. libre. 

1902. Efectos para el uso y consumo ele 
los agentes diplomáticos de Chile en el ex­
tranjero, sUs secretarios y adictos milita-
res y na vales, 10:-' cónsules de profesión y 
agentcs comerciales, que representen en de­
recho una suma que no exceda del veinte 
IJor ciento del sueldo anual del fUll(~iol1a­
]'io fayorecido. }Jsta franquicia sólo se 
otorgará cuando los efectos se int81'n8n al 
país dentro ele los cuatro mesrs subsiguien­
tes al de su regreso a la Repúbliea. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guardc a V. E.- P. Letelier E. -Ju­
lio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 17 ele Junio de 1929. -Con mo­
tivo de la t';olicitud, informe y demás ante­
cedentes que tcngo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu­
ción denominada Sociedad de Ahorros y So­
corros Mutuos de Señoras "El Progreso". 
de Elqui, con personalidad jurídica otorga­
claror decreto supremo número 1,248, de 
fecha 16 de Abril cle 1906, expedido por el 
::\Iinisterio de Justicia, el permiso requerido 
por el artíeulo 666 del Código Civil, para 
que pueda conservar la posesión de un bien 
raíz que tiene adquirido en la ciudad de Vi­
cuña y cuyos deslindes son: al K orte y 
Oriente, con propiedades de don Benjamin 
::\Iolina; al Sur, con la calle Yungay; y al 
Poniente, con la calle Prat". 

Dios guarde a V. E.- P. Letelier E 
Julio Echaurren O., Proseeretario. 
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3.0 De cuatro informes de Comisiones: 
Los tres primeros de la Comisión de Go­

bierno, recaídos en las solicitudes de doña 
Clarisa Medel Hevia, de doña Juana R. Ro­
dríguez M. y de don IIipólito Muñoz Pin­
to, en que piden aumento de .pensión; y 

El cuarto de la Comisión de Ejército y 
Marina, recaído en un mensaje de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, en 
que solicita el acuerdo del Senado, para con­
ferir el empleo de general de brigada al co­
ronel, don Fernando Sepúlveda Onfray. 

4.0 De una solicitud de doña Ricarda Vi­
llagrán de J ervis, en que pide pensión de 
graCIa. 

PRIMERA HORA 

1.- P:ETICION DE DOCUMENTO 

El sé,:,:, oyarzún (Presidente).- Se ha 
recibid~ 'm oficio del Ejecutivo por el cual 
solicita que se envíe al Ministerio de Re1a­
ciones Exteriores el informe de la Comi­
sión de Relaciones Exteriores del Honora­
bleSenado, recaído en el mensaje con que 
se propuso la aprobación del Protocolo y 
Acta Complementaria suscritos en Washing­
ton. 

Si no hay inconveniente ,por parte de la 
Sala, se tratará de esta petición antes de 
entrar a los incidentes. 

Acordado. 

El señor Sánchez.- Creo que no puede 
haber inconveniente alguno para enviar una 
copia del informe a que se refiere el señor 
Ministro en su oficio, pues el original debe 
quedar archivado aquí. 

El señor Oy:arzún (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

Si no hay oposición -con la venia del Ho­
norable Senado se procederá a enviar la 
copia en la forma que indica el honorable 
señor Sánchez. 

Acordado. 

2. -INCIDENTES. - ASCENSO MILITAR 

El señor Oyarzún (Presidente).- En la 
hora de los incidentes, ofrezco la palabra. 

Ofrezco a palabra. 
Terminados los incidentes. 
El Honorable Senado no tiene otro asun­

to en estado de Tabla que un mensaje del 
Ejecutivo con el cual solicita del Honora­
ble Senado la aprobación del ascenso de un 
señor coronel de Ejército. 

En consecuencia, para tratar de este asun­
to se procederá a constituir la Sala en se­
sión secreta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


